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EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras
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JESÚS SESMA

Celebra aval

prohibición de

animales en

espectáculos

El presidente de la Comi

sion de Bienestar Animal
del Congreso local, Jesús
Sesma, destacó la apro-
bación de un dictamen

que busca terminar con

la "esclavitud moderna
al prohibir los espectácu-
los públicos privados con

animales.
Desde hace una déca-

da. México ha ido moder-
nizando su legislación para
eliminar espectáculos con

animales, como delfinarios
circos. Sin embargo, acti-

vidades recreativas que in-
volucran animales persisten
en algunas áreas.

"Esto es esclavitud,
continuaremos luchando
hasta poner fin esta escla-
vitud moderna la que es-

tán sometidos los animales
de entretenimiento". enfa-
tizó el también coordina-
dor de la Alianza Verde en

el Congreso de la Ciudad de
México.

El legislador local ma-

nifestó que, durante estos

espectáculos, los animales
experimentan dolor sufri-

miento, afectando tanto su

bienestar físico como men-

tal. sostuvo que, para de-

mostrar respeto dignidad
hacia los animales, es impe-
rativo dejar de utilizarlos en

eventos de entretenimiento.
reiteró que la lucha

contra lo que llamó como

"esclavitud moderna" es un

paso crucial porel bienestar

la protección de los dere-
chos animales en la capital
mexicana.

Con el dictamen, dijo se

avanza en la Ciudad de Mé-
xico hacia un trato más éti-

CO respetuoso hacia los
seres vivos.
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El diputado local del Verde aseguró que es crucial erradicar las
actividades recreativas que involucran animales.
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